
ARTÍCULO 2.2.2.1.17.10. NEGACIÓN DEL REGISTRO. Parques Nacionales Naturales de
Colombia podrá negar el registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, mediante acto
administrativo motivado, cuando no se reúnan los requisitos señalados en la ley o el presente
reglamento, y si como resultado de la visita al predio, la autoridad ambiental determine que la
parte o el todo del inmueble destinado a la reserva, no reúne las condiciones definidas en el
presente Decreto.

Contra este acto administrativo procederá únicamente el recurso de reposición.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.11. DERECHOS. Los titulares de las Reservas Naturales de la
Sociedad Civil debidamente registrados podrán ejercer los siguientes derechos:

1. Derechos de participación en los procesos de planeación de programas de desarrollo.

2. Consentimiento previo para la ejecución de inversiones públicas que las afecten.

3. Derecho a los incentivos.

4. Los demás derechos de participación establecidos en la ley.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.12. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE
PLANEACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO. Obtenido el Registro, los titulares de
las Reservas Naturales de la Sociedad Civil serán llamados a participar, por sí o por intermedio
de una organización sin ánimo de lucro, en los procesos de planeación de programas de
desarrollo nacional o de las entidades territoriales, que se van a ejecutar en el área de influencia
directa en donde se encuentre ubicado el bien.

El Departamento Nacional de Planeación o la Secretaría, Departamento Administrativo u Oficina
de Planeación de las entidades territoriales, deberán enviar invitaciones por correo certificado a
los titulares de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil debidamente registradas, para
participar en el análisis y discusión de los planes de desarrollo nacional o de las entidades
territoriales, al interior del Consejo Nacional de Planeación, de los Consejos Territoriales de
Planeación o de los organismos de la entidad territorial que cumplan las mismas funciones.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.13. CONSENTIMIENTO PREVIO. La ejecución de inversiones por
parte del Estado que requieran licencia ambiental y que afecten una o varias Reservas Naturales
de la Sociedad Civil debidamente registradas, requerirá del previo consentimiento de los titulares
de las mismas. Para tal efecto, se surtirá el siguiente procedimiento:

1. Quien pretenda adelantar un proyecto de inversión pública que requiera licencia ambiental
deberá solicitar información a Parques Nacionales Naturales de Colombia acerca de las Reservas
Naturales de la Sociedad Civil registradas en el área de ejecución del mismo.

2. El ejecutor de la inversión deberá notificar personalmente al titular o titulares de las reservas



registradas. Dicha notificación deberá contener:

a) Descripción del proyecto a ejecutar y su importancia para la región, con copia del Estudio de
Impacto Ambiental si ya se ha elaborado;

b) Monto de la inversión y términos de ejecución;

c) Solicitud de manifestar el consentimiento previo ante la autoridad ambiental respectiva dentro
del término de un (1) mes contado a partir de la notificación. En caso de afectarse varias
reservas, este consentimiento se manifestará en audiencia pública que será convocada de oficio
por la autoridad respectiva y en la que podrán participar los interesados, la comunidad y el dueño
del proyecto, bajo la coordinación de la autoridad ambiental competente.

3. El titular de la reserva podrá manifestar su consentimiento por escrito y en caso de no
pronunciarse dentro del término establecido se entenderá su consentimiento tácito.

4. En aquellos casos que no exista consentimiento, el titular de la reserva deberá manifestarlo por
escrito dentro del término señalado o en la respectiva audiencia, argumentando los motivos que
le asisten para impedir que se deteriore el entorno protegido.

5. En todos los casos, la Autoridad Ambiental tomará la decisión respecto al otorgamiento de la
licencia conforme a la Constitución y a la ley.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.14. INCENTIVOS. El Gobierno nacional y las entidades territoriales
deberán crear incentivos dirigidos a la conservación por parte de propietarios de las Reservas
Naturales de la Sociedad Civil registradas ante Parques Nacionales Naturales de Colombia.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.15. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LAS RESERVAS.
Obtenido el registro, el titular de la Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá dar
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Cumplir con especial diligencia las normas sobre protección, conservación ambiental y manejo
de los recursos naturales.

2. Adoptar las medidas preventivas y/o suspender las actividades y usos previstos en caso de que
generen riesgo potencial o impactos negativos al ecosistema natural.

3. Informar a Parques Nacionales Naturales de Colombia y a la autoridad ambiental
correspondiente acerca de la alteración del ecosistema natural por fuerza mayor o caso fortuito o
por el hecho de un tercero, dentro de los quince (15) días siguientes al evento.

4. Informar a Parques Nacionales Naturales de Colombia acerca de los actos de disposición,
enajenación o limitación al dominio que efectúe sobre el inmueble, dentro de los treinta (30) días
siguientes a la celebración de cualquiera de estos actos.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 15)



ARTÍCULO 2.2.2.1.17.16. MODIFICACIÓN DEL REGISTRO. El registro de las Reservas
Naturales de la Sociedad Civil podrá ser modificado a petición de parte cuando hayan variado las
circunstancias existentes al momento de la solicitud.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.17. CANCELACIÓN DEL REGISTRO. El registro de las Reservas
Naturales de la Sociedad Civil ante Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá cancelarse
en los siguientes casos:

1. Voluntariamente por el titular de la reserva.

2. Por desaparecimiento natural, artificial o provocado del ecosistema que se buscaba proteger.

3. Por incumplimiento del titular de la reserva de las obligaciones contenidas en este Decreto o
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales renovables.

4. Como consecuencia de una decisión judicial.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.2.1.17.18. PROMOCIÓN. Con el fin de promover y facilitar la adquisición,
establecimiento y libre desarrollo de áreas naturales por la sociedad civil, el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible y demás autoridades ambientales, realizarán hasta el 21 de
octubre del año 2000, una amplia campaña para su difusión y desarrollarán y publicarán en los
cuatro meses siguientes a la vigencia del mismo, un manual técnico para el establecimiento,
manejo y procedimiento relacionados con el registro, derechos y deberes de los titulares de las
reservas.

(Decreto 1996 de 1999, artículo 18)

SECCIÓN 18.

DISTRITOS DE MANEJO INTEGRADO.

ARTÍCULO 2.2.2.1.18.1. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSTRACCIÓN. Procedimiento
para la sustracción de áreas de Distrito de Manejo Integrado de los recursos naturales renovables
(DMI) Si por razones de utilidad pública o interés social establecidas por la ley, es necesario
realizar proyectos, obras o actividades que impliquen la sustracción de un área perteneciente a un
DMI, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. El interesado presentará por escrito solicitud de sustracción dirigida a la corporación autónoma
regional o a las de desarrollo sostenible acompañada de un estudio que servirá de fundamento de
la decisión, el cual como mínimo, incluirá la siguiente información:

a) Justificación de la necesidad de sustracción;

b) Localización del DMI y delimitación detallada y exacta del polígono a sustraer e incorporada a
la cartografía oficial del IGAC;



c) Acreditación del interesado de la titularidad del predio a sustraer o autorización del
propietario;

d) Caracterización socioeconómica y ambiental del área a sustraer:

i) Medio abiótico;

ii) Medio biótico;

iii) Medio socioeconómico;

e) Identificación y descripción de los beneficios e impactos que puede generar la sustracción
tanto al interior como en las áreas colindantes al DMI;

f) Medidas ambientales dirigidas a optimizar los beneficios y manejar los impactos que se
generen como consecuencia de la sustracción de un área del DMI. Estas medidas tendrán en
cuenta el plan integral de manejo para compatibilizar el área a sustraer con los objetivos del DMI
y los usos del suelo definidos en el POT, e incluirán al menos objetivos, indicadores, metas y
costos.

En el evento en que en el área objeto de sustracción, se pretenda desarrollar un proyecto, obra o
actividad sujeta a concesión, permiso, o licencia ambiental, las medidas ambientales señaladas en
el inciso anterior, harán parte de dicha autorización ambiental, y en todo caso serán objeto de
control y seguimiento por parte de la autoridad ambiental.

2. A partir de la fecha de radicación del estudio, la corporación contará con cinco (5) días hábiles
para verificar que la documentación esté completa y expedir el auto de iniciación de trámite que
se notificará y publicará conforme al artículo 70 de la Ley 99 de 1993, y procederá a la
evaluación del mismo.

3. Cumplido este término, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la Corporación podrá
requerir por escrito y por una sola vez al interesado la información adicional que se considere
indispensable. En este caso se suspenderán los términos que tiene la autoridad para decidir.

4. Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al vencimiento del término señalado en el
numeral 2 del presente artículo, o al recibo de la información requerida, la corporación evaluará y
conceptuará sobre la viabilidad de la sustracción.

5. Con base en el concepto referido en el numeral anterior, el Consejo Directivo de la respectiva
corporación, en un término no mayor a quince (15) días hábiles, decidirá mediante acto
administrativo si aprueba o no la sustracción, conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo
27 de la Ley 99 de 1993. Los proyectos, obras o actividades a desarrollar en un área sustraída de
un DMI, deberán acogerse a la normativa ambiental vigente.

PARÁGRAFO 1o. Las solicitudes de sustracciones en trámite se sujetarán a lo dispuesto en el
presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. Le compete al Consejo Directivo de la corporación expedir el Acuerdo de
aprobación de la declaratoria de un DMI y del plan integral de manejo correspondiente.

PARÁGRAFO 3o. Los servicios de evaluación, control y seguimiento que realice la corporación
con ocasión de la sustracción de un área del DMI, serán objeto de cobro, con fundamento en el



artículo 96 de la Ley 633 de 2000 o la norma que la modifique o sustituya.

(Decreto 2855 de 2006, artículo 1o)

CAPÍTULO 2.

RESERVAS FORESTALES.

ARTÍCULO 2.2.2.2.1.2. VIGENCIA. Las sustracciones efectuadas por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que ejercía dicha función, seguirán vigentes bajo
los términos y condiciones del respectivo acto administrativo de sustracción.

CAPÍTULO 3.

LICENCIAS AMBIENTALES.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.2.3.1.1. DEFINICIONES. Para la correcta interpretación de las normas
contenidas en el presente decreto, se adoptan las siguientes definiciones:

Alcance de los proyectos, obras o actividades: Un proyecto, obra o actividad incluye la
planeación, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, operación, mantenimiento,
desmantelamiento, abandono y/o terminación de todas las acciones, usos del espacio, actividades
e infraestructura relacionados y asociados con su desarrollo.

Área de influencia: Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible
cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un
proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de
los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar
dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios
polígonos distintos que se entrecrucen entre sí.

Explotación minera: En lo que respecta a la definición de explotación minera se acogerá lo
dispuesto en la Ley 685 de 2001, o la que la modifique, sustituya o derogue.

Impacto ambiental: Cualquier alteración en el medio ambiental biótico, abiótico y
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al
desarrollo de un proyecto, obra o actividad.

Medidas de compensación: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades,
las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efectos negativos generados por
un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados.

Medidas de corrección: Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las
condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad.

Medidas de mitigación: Son las acciones dirigidas a minimizar los impactos y efectos negativos
de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.



Medidas de prevención: Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos negativos
que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.

Puertos marítimos de gran calado: Son aquellos terminales marítimos, en los que su conjunto
de elementos físicos y las obras de canales de acceso cuya capacidad para movilizar carga es
igual o superior a un millón quinientas mil (1.500.000) toneladas/año y en los cuales pueden
atracar embarcaciones con un calado igual o superior a veintisiete (27) pies.

Plan de manejo ambiental: Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto de
una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los
impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el desarrollo de un
proyecto, obra o actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y
abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad.

El plan de manejo ambiental podrá hacer parte del estudio de impacto ambiental o como
instrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades que se encuentran amparados
por un régimen de transición.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.1.2. AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. Son
autoridades competentes para otorgar o negar licencia ambiental, conforme a la ley y al presente
decreto, las siguientes:

1. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

2. Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible.

Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible podrán delegar el
ejercicio de esta competencia en las entidades territoriales, para lo cual deberán tener en cuenta
especialmente la capacidad técnica, económica, administrativa y operativa de tales entidades para
ejercer las funciones delegadas.

3. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior a un
millón (1.000.000) de habitantes dentro de su perímetro urbano en los términos del artículo 66 de
la Ley 99 de 1993.

4. Las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.1.3. CONCEPTO Y ALCANCE DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La
licencia ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la
ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir
modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al
cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en
relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos
ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada.

La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para



el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios
por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad.

El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser
claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental.

La licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad.
Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia ambiental.

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales no
podrán otorgar permisos, concesiones o autorizaciones ambientales, cuando estos formen parte
de un proyecto cuya licencia ambiental sea de competencia privativa de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales (ANLA).

(Decreto 2041 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.1.4. LICENCIA AMBIENTAL GLOBAL. Para el desarrollo de obras y
actividades relacionadas con los proyectos de explotación minera y de hidrocarburos, la
autoridad ambiental competente otorgará una licencia ambiental global, que abarque toda el área
de explotación que se solicite.

En este caso, para el desarrollo de cada una de las actividades y obras definidas en la etapa de
hidrocarburos será necesario presentar un plan de manejo ambiental, conforme a los términos,
condiciones y obligaciones establecidas en la licencia ambiental global.

Dicho plan de manejo ambiental no estará sujeto a evaluación previa por parte de la autoridad
ambiental competente; por lo que una vez presentado, el interesado podrá iniciar la ejecución de
las obras y actividades, que serán objeto de control y seguimiento ambiental.

La licencia ambiental global para la explotación minera, comprenderá la construcción, montaje,
explotación, beneficio y transporte interno de los correspondientes minerales o materiales.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.1.5. LA LICENCIA AMBIENTAL FRENTE A OTRAS LICENCIAS.
La obtención de la licencia ambiental, es condición previa para el ejercicio de los derechos que
surjan de los permisos, autorizaciones, concesiones, contratos y licencias que expidan otras
autoridades diferentes a las ambientales.

La licencia ambiental es prerrequisito para el otorgamiento de concesiones portuarias, de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 52 de la Ley 99 de 1993.

Así mismo, la modificación de la licencia ambiental, es condición previa para el ejercicio de los
derechos derivados de modificaciones de permisos, autorizaciones, concesiones, contratos,
títulos y licencias expedidos por otras autoridades diferentes de las ambientales siempre y cuando
estos cambios varíen los términos, condiciones u obligaciones contenidos en la licencia
ambiental.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 5o)



ARTÍCULO 2.2.2.3.1.6. TÉRMINO DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La licencia
ambiental se otorgará por la vida útil del proyecto, obra o actividad y cobijará las fases de
construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, restauración final,
abandono y/o terminación.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 6o)

SECCIÓN 2.

COMPETENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL.

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.1. PROYECTOS, OBRAS Y ACTIVIDADES SUJETOS A
LICENCIA AMBIENTAL. Estarán sujetos a licencia ambiental únicamente los proyectos, obras
y actividades que se enumeran en los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del presente decreto.

Las autoridades ambientales no podrán establecer o imponer planes de manejo ambiental para
proyectos diferentes a los establecidos en el presente decreto o como resultado de la aplicación
del régimen de transición.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.2. COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
LICENCIAS AMBIENTALES (ANLA). La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA) otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes
proyectos, obras o actividades:

1. En el sector hidrocarburos:

a) Las actividades de exploración sísmica que requieran la construcción de vías para el tránsito
vehicular y las actividades de exploración sísmica en las áreas marinas del territorio nacional
cuando se realicen en profundidades inferiores a 200 metros;

b) Los proyectos de perforación exploratoria por fuera de campos de producción de
hidrocarburos existentes, de acuerdo con el área de interés que declare el peticionario;

c) La explotación de hidrocarburos que incluye, la perforación de los pozos de cualquier tipo, la
construcción de instalaciones propias de la actividad, las obras complementarias incluidas el
transporte interno de fluidos del campo por ductos, el almacenamiento interno, vías internas y
demás infraestructuras asociada y conexa;

d) El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se desarrollen por fuera
de los campos de explotación que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de
líneas de conducción con diámetros iguales o superiores a seis (6) pulgadas (15.24 centímetros),
incluyendo estaciones de bombeo y/o reducción de presión y la correspondiente infraestructura
de almacenamiento y control de flujo; salvo aquellas actividades relacionadas con la distribución
de gas natural de uso domiciliario, comercial o industrial;

e) Los terminales de entrega y estaciones de transferencia de hidrocarburos, entendidos como la
infraestructura de almacenamiento asociada al transporte de hidrocarburos y sus productos y
derivados por ductos;



f) La construcción y operación de refinerías y los desarrollos petroquímicos que formen parte de
un complejo de refinación;

2. En el sector minero:

La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil (800.000)
toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la
producción proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil (600.000) toneladas/año para las
arcillas o mayor o igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros
materiales de construcción o para minerales industriales no metálicos;

c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de material
útil y estéril proyectada sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de toneladas/año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea mayor o igual
a un millón (1.000.000) toneladas/año.

3. La construcción de presas, represas o embalses, cualquiera sea su destinación con capacidad
mayor de doscientos millones (200.000.000) de metros cúbicos de agua.

4. En el sector eléctrico:

a) La construcción y operación de centrales generadoras de energía eléctrica con capacidad
instalada igual o superior a cien (100) MW;

b) Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente
contaminantes con capacidad instalada superior o igual cien (100) MW;

c) El tendido de las líneas de transmisión del Sistema de Transmisión Nacional (STN),
compuesto por el conjunto de líneas con sus correspondientes subestaciones que se proyecte
operen a tensiones iguales o superiores a doscientos veinte (220) KV.

5. Los proyectos para la generación de energía nuclear.

6. En el sector marítimo y portuario:

a) La construcción o ampliación y operación de puertos marítimos de gran calado;

b) Los dragados de profundización de los canales de acceso a puertos marítimos de gran calado;

c) La estabilización de playas y de entradas costeras.

7. La construcción y operación de aeropuertos internacionales y de nuevas pistas en los mismos.

8. Ejecución de obras públicas:

8.1. Proyectos de la red vial nacional referidos a:

a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura asociada a la
misma;



b) <Literal corregido por el artículo 4 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo
2.2.2.5.1.1 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Literal corregido por el artículo 4 (ídem Art. 25 Num. 7) del Decreto 703 de 2018, 'por el
que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

b) La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 1o
del Decreto 769 de 2014;

c) La construcción de túneles con sus accesos.

8.2 Ejecución de proyectos en la red fluvial nacional referidos a:

a) La construcción y operación de puertos públicos;

b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas;

c) La construcción de espolones;

d) Desviación de cauces en la red fluvial;

e) Los dragados de profundización en canales navegables y en áreas de deltas.

8.3. La construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto pública como
privada.

8.4. La construcción de obras marítimas duras (rompeolas, espolones, construcción de diques) y
de regeneración de dunas y playas.

9. La construcción y operación de distritos de riego y/o de drenaje con coberturas superiores a
20.000 hectáreas.

10. Pesticidas:

10.1. La producción de pesticidas.

10.2. La importación de pesticidas en los siguientes casos:

a) Plaguicidas para uso agrícola (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción de
los plaguicidas de origen biológico elaborados con base en extractos de origen vegetal. La
importación de plaguicidas químicos de uso agrícola se ajustará al procedimiento establecido en
la Decisión Andina 436 de 1998, o la norma que la modifique, sustituya o derogue;

b) Plaguicidas para uso veterinario (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción
de los productos formulados de uso tópico para mascotas; los accesorios de uso externo tales



como orejeras, collares, narigueras, entre otros;

c) Plaguicidas para uso en salud pública (ingrediente activo y/o producto formulado);

d) Plaguicidas para uso industrial (ingrediente activo y/o producto formulado);

e) Plaguicidas de uso doméstico (ingrediente activo y/o producto formulado), con excepción de
aquellos plaguicidas para uso doméstico en presentación o empaque individual.

11. La importación y/o producción de aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a
controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales de carácter ambiental,
salvo en aquellos casos en que dichas normas indiquen una autorización especial para el efecto.
Tratándose de Organismos Vivos Modificados (OVM), para lo cual se aplicará en su evaluación
y pronunciamiento únicamente el procedimiento establecido en la Ley 740 de 2002, y en sus
decretos reglamentarios o las normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen.

12. Los proyectos que afecten las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales:

a) Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales por realizarse al interior de estas, en el marco de las actividades allí permitidas;

b) Los proyectos, obras o actividades señalados en los los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del
presente decreto, localizados en las zonas amortiguadoras del Sistema de Parques Nacionales
Naturales previamente determinadas, siempre y cuando sean compatibles con el plan de manejo
ambiental de dichas zonas.

13. Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o agroindustria que se
pretendan realizar en las áreas protegidas públicas nacionales de que trata el presente decreto o
distintas a las áreas de Parques Nacionales Naturales, siempre y cuando su ejecución sea
compatible con los usos definidos para la categoría de manejo respectiva.

<Inciso corregido por el artículo 4 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Lo
anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada con las unidades
habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en proyectos de infraestructura de
transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1682 de 2013, salvo las
actividades de mejoramiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.5.4.4 del presente
decreto.

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 4 (ídem Art. 25 Num. 8) del Decreto 703 de 2018, 'por el
que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1076 de 2015:

<INCISO> Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura
relacionada con las unidades habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación
en proyectos de infraestructura de transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44 de la Ley 1682 de 2013, salvo las actividades de mejoramiento de acuerdo con lo
dispuesto el artículo 4o del Decreto 769 de 2014.

14. Los proyectos que adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales a que hace referencia
el inciso segundo del numeral 19 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

15. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra cuando al menos una de las dos
presente un valor igual o superior a 2 metros cúbicos/segundo durante los períodos de mínimo
caudal.

16. La introducción al país de parentales, especies, subespecies, razas, híbridos o variedades
foráneas con fines de cultivo, levante, control biológico, reproducción y/o comercialización, para
establecerse o implantarse en medios naturales o artificiales, que puedan afectar la estabilidad de
los ecosistemas o de la vida silvestre. Así como el establecimiento de zoocriaderos que implique
el manejo de especies listadas en los Apéndices de la Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES).

La licencia ambiental contemplará la fase de investigación o experimental y la fase comercial. La
fase de investigación involucra las etapas de obtención o importación del pie parental y la
importación de material vegetal para la propagación, la instalación o construcción del
zoocriadero o vivero y las actividades de investigación o experimentación del proyecto. Para
autorizar la fase comercial se requerirá modificación de la licencia ambiental.

PARÁGRAFO 1o. Para los proyectos de hidrocarburos en donde el área de interés de
explotación corresponda al área de interés de exploración previamente licenciada, el interesado
podrá solicitar la modificación de la licencia de exploración para realizar las actividades de
explotación. En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 4o del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. En lo que respecta al numeral 12 del presente artículo previamente a la
decisión sobre la licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible contará
con el concepto de la Parques Nacionales Naturales de Colombia.

Los senderos de interpretación, los utilizados para investigación y para ejercer acciones de
control y vigilancia, así como los proyectos, obras o actividades adelantadas para cumplir las
funciones de administración de las áreas protegidas que estén previstas en el plan de manejo
correspondiente, no requerirán licencia ambiental.

PARÁGRAFO 3o. Los zoocriaderos de especies foráneas a los que se refiere el numeral 16 del
presente artículo, no podrán adelantar actividades comerciales con individuos introducidos, ni
con su producción, en ninguno de sus estadios biológicos, a menos que la ANLA los haya
autorizado como predios proveedores y solamente cuando dichos especímenes se destinen a
establecimientos legalmente autorizados para su manejo en ciclo cerrado.

PARÁGRAFO 4o. No se podrá autorizar la introducción al país de parentales de especies,
subespecies, razas o variedades foráneas que hayan sido declaradas como invasoras o



potencialmente invasoras por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el soporte
técnico y científico de los Institutos de Investigación Científica vinculados al Ministerio.

PARÁGRAFO 5o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá señalar mediante
resolución motivada las especies foráneas, que hayan sido introducidas irregularmente al país y
puedan ser objeto de actividades de cría en ciclo cerrado. Lo anterior sin perjuicio de la
imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.3. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS
REGIONALES. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los
Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002,
otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que
se ejecuten en el área de su jurisdicción.

1. En el sector minero

La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a ochocientas mil (800.000)
toneladas/año;

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la
producción proyectada de mineral sea menor a seiscientas mil (600.000) toneladas/año para
arcillas o menor a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros materiales
de construcción o para minerales industriales no metálicos;

c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de material
útil y estéril proyectada sea menor a dos millones (2.000.000) de toneladas/año;

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea menor a un
millón (1.000.000) toneladas/año.

2. Siderúrgicas, cementeras y plantas concreteras fijas cuya producción de concreto sea superior a
diez mil (10.000) metros cúbicos/mes.

3. La construcción de presas, represas o embalses con capacidad igual o inferior a doscientos
millones (200.000.000) de metros cúbicos de agua.

4. En el sector eléctrico:

a) La construcción y operación de centrales generadoras con una capacidad mayor o igual a diez
(10) y menor de cien (100) MW, diferentes a las centrales generadoras de energía a partir del
recurso hídrico;

b) El tendido de líneas del Sistema de Transmisión Regional conformado por el conjunto de
líneas con sus módulos de conexión y/o subestaciones, que operan a tensiones entre cincuenta
(50) KV y menores de doscientos veinte (220) KV;

c) La construcción y operación de centrales generadoras de energía a partir del recurso hídrico
con una capacidad menor a cien (100) MW; exceptuando las pequeñas hidroeléctricas destinadas



a operar en Zonas No Interconectadas (ZNI) y cuya capacidad sea igual o menor a diez (10) MW;

d) Los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía virtualmente contaminantes con
capacidad instalada de igual o mayor a diez (10) MW y menor de cien (100) MW.

5. En el sector marítimo y portuario:

a) La construcción, ampliación y operación de puertos marítimos que no sean de gran calado;

b) Los dragados de profundización de los canales de acceso a los puertos que no sean
considerados como de gran calado;

c) La ejecución de obras privadas relacionadas con la construcción de obras duras (rompeolas,
espolones, construcción de diques) y de regeneración de dunas y playas.

6. La construcción y operación de aeropuertos del nivel nacional y de nuevas pistas en los
mismos.

7. Proyectos en la red vial secundaria y terciaria:

a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura asociada a la
misma;

b) <Literal corregido por el artículo 5 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>
La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo del
artículo 2.2.2.5.1.1 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Literal corregido por el artículo 5 del Decreto 703 de 2018, 'por el que se efectúan unos
ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

b) La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 1o
del Decreto 769 de 2014;

c) La construcción de túneles con sus accesos.

8. Ejecución de obras de carácter privado en la red fluvial nacional:

a) La construcción y operación de puertos;

b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas;

c) La construcción de espolones;

d) Desviación de cauces en la red fluvial;

e) Los dragados de profundización en canales y en áreas de deltas.



9. La construcción de vías férreas de carácter regional y/o variantes de estas tanto públicas como
privadas.

10. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento,
aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos, y la
construcción y operación de rellenos de seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que
la normatividad sobre la materia lo permita.

11. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento,
aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o disposición final de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores.

Concordancias

Ley 1672 de 2013; Art. 8 Lit. c)

Decreto Único 1076 de 2015; Título 2.2.7A  

Las actividades de reparación y reacondicionamiento de aparatos eléctricos y electrónicos usados
no requieren de licencia ambiental.

12. La construcción y operación de plantas cuyo objeto sea el aprovechamiento y valorización de
residuos sólidos orgánicos biodegradables mayores o iguales a veinte mil (20.000) toneladas/año.

13. La construcción y operación de rellenos sanitarios; no obstante la operación únicamente
podrá ser adelantada por las personas señaladas en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

14. La construcción y operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales que sirvan a
poblaciones iguales o superiores a doscientos mil (200.000) habitantes.

15. La industria manufacturera para la fabricación de:

a) Sustancias químicas básicas de origen mineral;

b) Alcoholes;

c) Ácidos inorgánicos y sus compuestos oxigenados.

16. Los proyectos cuyo objeto sea el almacenamiento de sustancias peligrosas, con excepción de
los hidrocarburos.

17. La construcción y operación de distritos de riego y/o drenaje para áreas mayores o iguales a
cinco mil (5.000) hectáreas e inferiores o iguales a veinte mil (20.000) hectáreas.

18. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra cuando al menos una de las dos
presente un valor igual o inferior a dos (2) metros cúbicos/segundo, durante los períodos de
mínimo caudal.

19. La caza comercial y el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales.

20. Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques Regionales
Naturales por realizarse al interior de estas, en el marco de las actividades allí permitidas;



21. <Numeral corregido por el artículo 5 del Decreto 703 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o agroindustria
que se pretendan realizar en las áreas protegidas públicas regionales de que tratan los artículos
2.2.2.1.1.1 al 2.2.2.1.6.6 de este decreto, distintas a las áreas de Parques Regionales Naturales,
siempre y cuando su ejecución sea compatible con los usos definidos para la categoría de manejo
respectiva.

Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada con las
unidades habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en proyectos de
infraestructura de transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1682 de
2013, salvo las actividades de mejoramiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
2.2.2.5.1.1 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Numeral corregido por el artículo 5 (ídem Art. 25 Num. 10) del Decreto 703 de 2018, 'por
el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.570 de 20 de abril de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1076 de 2015:

21. Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o agroindustria que
se pretendan realizar en las áreas protegidas públicas regionales de que trata el Decreto 2372
de 2010 distintas a las áreas de Parques Regionales Naturales, siempre y cuando su ejecución
sea compatible con los usos definidos para la categoría de manejo respectiva.

Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada con las
unidades habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en proyectos de
infraestructura de transporte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 1682
de 2013, salvo las actividades de mejoramiento de acuerdo con lo dispuesto el artículo 4o del
Decreto 769 de 2014

22. Los proyectos, obras o actividades sobre el patrimonio cultural sumergido, de que trata el
artículo 4 de la Ley 1675 del 2013, dentro de las doce (12) millas náuticas.

23. <Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 1421 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> La construcción y operación de plantas de beneficio de oro.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 5 del Decreto 1421 de 2016, 'por el cual se adiciona y
modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía,
1073 de 2015, respecto de la adopción de medidas relacionadas con el Beneficio y
Comercialización de minerales y se adiciona y modifica el Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, respecto del licenciamiento
ambiental para plantas de beneficio', publicado en el Diario Oficial No. 49.983 de 1 de
septiembre de 2016.



PARÁGRAFO 1o. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la competencia a que se
refiere el numeral 5 del presente Artículo, sin perjuicio de las competencias que corresponden a
otras autoridades ambientales sobre las aguas marítimas, terrenos de bajamar y playas.

Así mismo, dichas autoridades deberán en los casos contemplados en los literales b) y c) del
citado numeral, solicitar concepto al Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito
Vives de Andréis (Invemar) sobre los posibles impactos ambientales en los ecosistemas marinos
y costeros que pueda generar el proyecto, obra o actividad objeto de licenciamiento ambiental.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos del numeral 19 del presente artículo, la licencia ambiental
contemplará las fases experimental y comercial. La fase experimental incluye las actividades de
caza de fomento, construcción o instalación del zoocriadero y las actividades de investigación del
proyecto. Para autorizar la fase comercial se requerirá modificación de la licencia ambiental
previamente otorgada para la fase experimental.

Cuando las actividades de caza de fomento se lleven a cabo fuera del área de jurisdicción de la
entidad competente para otorgar la licencia ambiental, la autoridad ambiental con jurisdicción en
el área de distribución del recurso deberá expedir un permiso de caza de fomento de conformidad
con lo establecido en la normatividad vigente. De igual forma, no se podrá autorizar la caza
comercial de individuos de especies sobre las cuales exista veda o prohibición.

PARÁGRAFO 3o. Las Corporaciones Autónomas Regionales solamente podrán otorgar
licencias ambientales para el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales de especies
exóticas en ciclo cerrado; para tal efecto, el pie parental deberá provenir de un zoocriadero con
fines comerciales que cuente con licencia ambiental y se encuentre debidamente autorizado como
predio proveedor.

PARÁGRAFO 4o. Cuando de acuerdo con las funciones señaladas en la ley, la licencia
ambiental para la construcción y operación para los proyectos, obras o actividades de qué trata
este artículo, sea solicitada por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo
Sostenible y las autoridades ambientales a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002, esta será de competencia de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales (ANLA).

Así mismo, cuando las mencionadas autoridades, manifiesten conflicto para el otorgamiento de
una licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá asumir la
competencia del licenciamiento ambiental del proyecto, en virtud de lo dispuesto en el numeral
31 del artículo 5o de la citada ley.

PARÁGRAFO 5o. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales
no tendrán las competencias señaladas en el presente artículo, cuando los proyectos, obras o
actividades formen parte de un proyecto cuya licencia ambiental sea de competencia privativa de
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

(Decreto 2041 de 2014, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.4. DE LOS ECOSISTEMAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA
ECOLÓGICA. Cuando los proyectos a que se refieren los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3. del
presente decreto, pretendan intervenir humedales incluidos en la lista de humedales de
importancia internacional (RAMSAR), páramos o manglares, la autoridad ambiental competente



deberá solicitar concepto previo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sobre la
conservación y el uso sostenible de dichos ecosistemas.

De igual manera, las autoridades ambientales deberán tener en cuenta las determinaciones que
sobre la materia se hayan adoptado a través de los diferentes actos administrativos en relación
con la conservación y el uso sostenible de dichos ecosistemas.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.5. DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES QUE
REQUIEREN SUSTRACCIÓN DE LAS RESERVAS FORESTALES NACIONALES.
Corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluar las solicitudes y adoptar
la decisión respecto de la sustracción de las reservas forestales nacionales para el desarrollo de
actividades de utilidad pública e interés social, de conformidad con las normas especiales
dictadas para el efecto.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.2.3.2.6. DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS. Cuando el proyecto, obra o
actividad se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales, dichas autoridades
deberán enviar la solicitud de licenciamiento ambiental a la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales (ANLA), quien designará la autoridad ambiental competente para decidir sobre la
licencia ambiental.

En el acto de otorgamiento de la misma, la autoridad designada precisará la forma de
participación de cada entidad en el proceso de seguimiento.

En todo caso, una vez otorgada la licencia ambiental, el beneficiario de esta deberá cancelar las
tasas ambientales a la autoridad ambiental en cuya jurisdicción se haga la utilización directa del
recurso objeto de la tasa. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 66 de la Ley 99 de 1993.

A efecto de lo dispuesto en el presente artículo, la autoridad ambiental ante la cual se formula la
solicitud de licencia ambiental pondrá en conocimiento de la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales (ANLA), dicha situación, anexando la siguiente información:

a) Descripción del proyecto (objetivo, actividades y características de cada jurisdicción y
localización georreferenciada);

b) Consideraciones técnicas (descripción general de los componentes ambientales de cada
jurisdicción, descripción y localización de la infraestructura general en cada jurisdicción e
impactos ambientales significativos), y

c) Demanda de recursos y permisos o concesiones ambientales requeridos en cada jurisdicción.

Recibida la información la ANLA, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes designará la
autoridad ambiental competente, para adelantar el procedimiento de licenciamiento ambiental.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 12)

SECCIÓN 3.



ESTUDIOS AMBIENTALES.

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.1. DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES. Los estudios ambientales a
los que se refiere este título son el diagnóstico ambiental de alternativas y el estudio de impacto
ambiental que deberán ser presentados ante la autoridad ambiental competente.

Los estudios ambientales son objeto de emisión de conceptos técnicos, por parte de las
autoridades ambientales competentes.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.2. DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. Los términos de
referencia son los lineamientos generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y
ejecución de los estudios ambientales que deben ser presentados ante la autoridad ambiental
competente.

Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de referencia que sean
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El solicitante deberá
adaptarlos a las particularidades del proyecto, obra o actividad.

El solicitante de la licencia ambiental deberá utilizar los términos de referencia, de acuerdo con
las condiciones específicas del proyecto, obra o actividad que pretende desarrollar.

Conservarán plena validez los términos de referencia proferidos por el hoy Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con anterioridad a la entrada en vigencia de este decreto.

Cuando el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no haya expedido los términos de
referencia para la elaboración de determinado estudio de impacto ambiental las autoridades
ambientales los fijarán de forma específica para cada caso dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud.

No obstante la utilización de los términos de referencia, el solicitante deberá presentar el estudio
de conformidad con la Metodología General para la Presentación de Estudios Ambientales,
expedida por el Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, la cual será de obligatorio
cumplimiento.

PARÁGRAFO 1o. Para los proyectos, obras o actividades del sector de infraestructura, los
términos de referencia del Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA), solo podrán requerir
información de fase de prefactibilidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1682 de 2013 o la
norma que la sustituya, modifique o derogue. Por lo anterior, los términos de referencia para los
DAA del sector de infraestructura deberán ser ajustados por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, antes del 15 de marzo de 2015.

PARÁGRAFO 2o. Las Corporaciones Autónomas Regionales, de Desarrollo Sostenible,
Grandes Centros Urbanos y Establecimientos Públicos Ambientales de que trata la Ley 768 de
2002, deberán tomar como estricto referente los términos de referencia genéricos expedidos por
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con apoyo de la ANLA
actualizará la Metodología General para la Presentación de Estudios Ambientales antes del 15 de



marzo de 2015.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.3. PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES. Se deberá informar
a las comunidades el alcance del proyecto, con énfasis en los impactos y las medidas de manejo
propuestas y valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando se consideren
pertinentes, los aportes recibidos durante este proceso.

En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley 99 de 1993, en materia de consulta previa con comunidades indígenas y negras tradicionales,
de conformidad con lo dispuesto en las normas que regulen la materia.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 15)

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.4. DEL MANUAL DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS
AMBIENTALES DE PROYECTOS. Para la evaluación de los estudios ambientales, las
autoridades ambientales adoptarán los criterios generales definidos en el Manual de Evaluación
de Estudios Ambientales de Proyectos expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de la ANLA,
actualizará el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales de Proyectos antes del 15 de
marzo de 2015.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 16)

SECCIÓN 4.

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS.

ARTÍCULO 2.2.2.3.4.1. OBJETO DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE
ALTERNATIVAS. El Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA), tiene como objeto
suministrar la información para evaluar y comparar las diferentes opciones que presente el
peticionario, bajo las cuales sea posible desarrollar un proyecto, obra o actividad. Las diferentes
opciones deberán tener en cuenta el entorno geográfico, las características bióticas, abióticas y
socioeconómicas, el análisis comparativo de los efectos y riesgos inherentes a la obra o
actividad; así como las posibles soluciones y medidas de control y mitigación para cada una de
las alternativas.

Lo anterior con el fin de aportar los elementos requeridos para seleccionar la alternativa o
alternativas que permitan optimizar y racionalizar el uso de recursos y evitar o minimizar los
riesgos, efectos e impactos negativos que puedan generarse.

(Decreto 2041 de 2014, artículo 17)
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